
REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN EN 
MATERIA DE 
SALUD



Reforma de 1983



• En 1983 se reformó la Constitución y se 
estableció que toda persona tenía 
derecho a la protección de la salud. La 
Ley definiría la concurrencia entre la 
Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general. 

• Comenzó el proceso de 
descentralización. 

1983: Concurrencia y descentralización 



Reforma de 2020



2020: La garantía a la salud

Artículo 4o. ...
...
...
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá 

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá 
la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 
de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, 
con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa 
de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las 
personas que no cuenten con seguridad social.



Reforma propuesta por el presidente 
el 5 de febrero de 2024



2024: La integralidad de los servicios



GRACIAS


